
¡Ahora para afiliados a Isapres, Fonasa, 
Capredena y Dipreca!

NUEVO

Alto costo + cobertura ambulatoria

Contrata tu seguro atenciones alto costo y obtén hasta 100% de cobertura 
en tus gastos médicos hospitalarios y ambulatorios, derivados de una 
enfermedad o accidente de alto costo en Clínica Santa María y sus
Centros Médicos La Dehesa y La Reina. Además, podrás complementar 
este seguro para cubrir tus atenciones ambulatorias.

SEGURO BASE:

ALTO COSTO

(UF 0,35712)
$12.874*Desde al mes

Para asegurados mayores de 18 años.
*Considera valor de la UF al 31 de julio de 2023

COMBÍNALO CON:

Valor Plan A (50%)

(UF 0,23500)
Desde $8.472*al mes

Valor Plan B (70%)

(UF 0,30500)
$10.995*Desde al mes

Para asegurados mayores de 18 años.
*Considera valor de la UF al 31 de julio de 2023

COBERTURA  AMBULATORIA



Clínica Santa María.

Centro Médico La Dehesa.

Centro Médico La Reina.

¿DÓNDE OPERA EL SEGURO?

¿EN QUÉ CONSISTE LA COBERTURA ATENCIONES ALTO COSTO

Hasta 69 años: UF 30.000 • Desde 70 a 109 años: UF 5.000

Cónyuge, pareja o conviviente civil.

Hijos y nietos del asegurado titular y/o de su cónyuge, pareja o conviviente civil.

Padre y/o madre del asegurado titular.

¿QUIÉNES PUEDEN INCORPORARSE?

DEDUCIBLE

Estar afiliado a Isapres, Fonasa A, B, C o D o al Sistema de Salud de las Fuerzas 
Armadas (Capredena) o Carabineros (Dipreca).

Cumplir con las edades y relaciones familiares establecidas en la póliza.

¿QUÉ REQUISITOS DEBEN CUMPLIR?

Hasta 69 años: UF 40 • Desde 70 a 109 años: UF 100

¿CUÁNDO NO SE PAGA EL DEDUCIBLE? 

En caso de presentar alguna de las siguientes 10 enfermedades o intervenciones 
quirúrgicas si las atenciones se realizan en Clínica Santa María: 

• Cáncer • Infarto al miocardio • Accidente vascular encefálico • Insuficiencia 
renal crónica • Angioplastía por balón • Injerto aórtico • Cirugía válvulas 
cardíacas • Apendicitis aguda • Enfermedad de Parkinson
• Enfermedad de Alzheimer.

BENEFICIOS ADICIONALES SEGURO ALTO COSTO*

• Copago $0 en el Servicio de Urgencia para atenciones ambulatorias con 
cobertura de Isapre, a través de huella electrónica (IMED), y/u otros seguros 
complementarios de salud, durante el primer año de vigencia de la póliza. Tope 
de 3 eventos por año. Excluye prestaciones e insumos sin bonificación de Isapre.

• Copago $0 en chequeo preventivo anual para pacientes Isapre, hombres 
y mujeres entre 40 y 60 años, según programa preventivo disponible en la 
Unidad de Medicina Preventiva.

• 20% de descuento para pacientes Isapre en el copago de exámenes de 
laboratorio e imágenes en Centros Médicos de Clínica Santa María, La Dehesa y 
La Reina y Servicio de Urgencia.



Plan A (50%):
Hasta 69 años: UF 80 • Desde 70 a 109 años: UF 40

Plan B (70%):
Hasta 69 años: UF 100 • Desde 70 a 109 años: UF 50

¿EN QUÉ CONSISTE LA COBERTURA AMBULATORIA? 

Plan A (50%):
Hasta 69 años: UF 0,5  • Desde 70 a 109 años: UF 1

Plan B (70%):
Hasta 69 años: UF 1 • Desde 70 a 109 años: UF 1.5

DEDUCIBLE COBERTURA AMBULATORIA

• 20% de descuento en las siguientes vacunas optativas durante el primer año de 
vida: Rotarix, Rotateq, Menveo y Bexero.

• Convenio Familiar de Accidentes sin costo: Hasta el segundo año de vida para 
los niños nacidos en Clínica Santa María con cobertura de Isapre (la madre debe 
permanecer vigente en el seguro durante ese periodo de tiempo). El segundo año 
debe activarse a través de servicioalcliente@helpseguros.cl

• Clínica Dental Santa María El Golf: Primera consulta y set radiográfico sin 
costo; 65% de descuento sobre arancel dental Clínica Santa María, excluye 
insumos y exámenes de laboratorio (no aplica para evaluación inicial) y 
tratamiento de implantología Titamax con valor preferencial.
 
(*) Los beneficios adicionales no forman parte de la cobertura de la póliza y son entregados por la 
clínica a los asegurados vigentes. Pueden ser utilizados a partir del primer día hábil del mes siguiente 
del inicio de vigencia de la póliza, excepto el beneficio del chequeo preventivo anual, que aplica a 
partir de los 6 meses del inicio de vigencia de la póliza.

Este seguro tiene vigencia anual con renovación automática. Cualquiera de las partes podrá no renovar 
la cobertura, dando aviso con al menos 60 días de anticipación a la fecha de vencimiento original o 
cualquiera de sus prórrogas. 

Este informativo contiene un resumen de las coberturas, condiciones y limitaciones de Santa María mi 
seguro Atenciones de alto costo con cobertura ambulatoria. El riesgo es cubierto por Help Seguros de 
Vida S.A. Las condiciones generales del seguro se encuentran depositadas en la Comisión para el 
Mercado Financiero bajo el código POL 3 2023 0310 Atenciones alto costo y POL 3 2022 0166 
Ambulatorio. El detalle de los términos, coberturas y exclusiones se encuentran en las condiciones 
generales antes mencionadas y en las condiciones particulares de la póliza. 


